
   

 

- Si quiero postular un proyecto de infraestructura, ¿Dónde puedo verificar la situación 

tributaria (giro acorde a la construcción en 1° categoría y facturas al día) de los 

contratistas seleccionados para la postulación? 

Para verificar la situación tributaria de los contratistas, debe ingresar al sitio web del SII: 

https://zeus.sii.cl/cvc/stc/stc.html en “consultar situación tributaria de terceros” e indicar el Rut 

del contratista. Luego a parecerá una ventana en la que se señalará la información necesaria que 

permita verificar si la situación tributaria del contratista seleccionado cumple o no con los 

requisitos solicitados por el Fondo Social 
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https://zeus.sii.cl/cvc/stc/stc.html


- Si quiero postular un proyecto de infraestructura, ¿Dónde debo dirigirme para averiguar 

si el terreno es apto para el proyecto o, en caso de tratarse de una ampliación o 

mejoramiento a una construcción existente, si ésta  se encuentra regularizada?  

Frente a cualquier duda relacionada con la factibilidad del terreno para la ejecución del proyecto o 

respecto a dónde obtener documentos o certificaciones (P. ej: certificados de informes previos, 

copias de Permisos Municipales o Recepciones finales), la organización deberá  dirigirse a la 

Dirección de Obras Municipales correspondiente a su comuna y preguntar por los documentos o 

informaciones antes señalados, según corresponda. 

- ¿Debo pedir autorización para todo tipo de cambios en el proyecto de infraestructura? 

Todo cambio en un proyecto de infraestructura, ya sea correspondiente al plazo de ejecución, 

contratista, modificaciones en el proyecto, etc. Deberán ser previamente informados y visados por 

el Fondo Social. Para ello se deberá enviar una carta de solicitud, dentro del plazo de ejecución de 

las obras. En el caso de modificación del contratista, junto con la carta de solicitud, se deberá 

enviar el presupuesto, las especificaciones técnicas y planos firmados por el nuevo contratista.  

- ¿Cómo realizo el pago a los contratistas, una vez que cobro el cheque? 

Previo a efectuar pagos, se deberá firmar el contrato de obras, en el que se establecerán los 

“estados de pago” según avance de las obras. Estos deberán ser como mínimo 3 dependiendo del 

tipo de obra a ejecutar.  

En el caso de construcciones, mejoras estructurales o ampliaciones, no olvidar que junto al último 

estado de pago, el contratista deberá entregar el Certificado de Recepción final municipal. Así la 

organización se asegura de  que las obras cuentan con autorizaciones municipales y han sido 

efectuadas de manera correcta. 

- ¿Cuándo comienza acorrer el plazo de ejecución de un proyecto de Infraestructura? 

El plazo de ejecución del proyecto, se iniciará en la fecha en que se entreguen en el Fondo Social los 

siguientes antecedentes: garantía de obras, contrato de obras notarial, Acta de entrega del 

terreno, los que deberán ser enviados al Fondo Social a más tardar 15 días hábiles con 

posterioridad al cobro del cheque por parte de la organización.  

- Luego de obtener el financiamiento, ¿Qué debo hacer? 

Cuando la organización beneficiaria sea una institución privada, y corresponda a proyecto FONDES, 

la entrega del cheque se efectuará a través de las Intendencias y Gobernaciones respectivas, y para 

proyectos postulados bajo la modalidad FONDO NACIONAL la entrega se realizará a través de las 

Gobernaciones Provinciales respectivas, y por el Fondo Social Central en el caso de la Provincia de 

Santiago. Los fondos se entregan mediante un cheque a nombre de la organización beneficiaria. 

Cuando sea un organismo público, se efectuará un depósito en la cuenta bancaria destinada a este 

único efecto, sin incorporarse a su presupuesto.  



- Si proyecto está elegible es decir, aprobado técnicamente, ¿Por qué no fue financiado? 

El financiamiento se encuentra supeditado al número de postulaciones y a los recursos 

presupuestarios que se otorgan al Fondo Social según Ley de Presupuestos para el Sector Público 

de cada año. Que el proyecto cumpla con la normativa no asegura su financiamiento. 

 

 

 


